RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000292, Ent. N° 198/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores (MRREE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2013 convocada para la adquisición de una solución GRP para la gestión presupuestal, financiera, patrimonial, de abastecimiento y de inventarios de activos fijos y de materiales;  

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30 de setiembre de 2013, se presentaron las firmas Entorno 3 y SOLTIC SRL, Consorcio MAGALINK – Genexus CONSULTING SA, ATEL SA (QUANAM), CONEX (UTE) – MARBUS SA (INVENZIS) y CORBIEL SA; 

2) que se desestima la firma Entorno 3 – SOLTIC SRL por no cumplir con los requisitos formales necesarios de los documentos presentados, no presenta información financiera suficiente, no establece las razones de la complementariedad que justifican la asociación, no presenta experiencia relacionada a la implementación concreta de proyectos similares al objeto de la presente licitación y no presenta capacidad financiera suficiente;

3) que se desestima la firma CORBIEL SA por no presentar la totalidad de la información económica en las planillas electrónicas destinadas a tal fin y ha incurrido en un error en la formulación de una de las cotizaciones que debía presentar (Párrafo 1º del Punto 9 del Pliego Particular de Condiciones);  
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje técnico y económico a la firma ATEL SA por un monto total de $ 19.865.596 impuestos incluidos (Implantación por                     $ 13.066.823, liquidación de haberes y control de personal por $ 1.005.813 y soporte y mantenimiento por $ 5.792.960);
 

      5) que no consta Resolución de Ordenador competente; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención del gasto de $ 19.865.596 impuestos incluidos a favor de la firma ATEL SA previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

3) Cometer asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comunicar al Contador Auditor;

5) Devolver las actuaciones.
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